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TUX¡GIDAL|DAD DI'TIITAL DI ¡XCLAII

RESOLUC¡ÓN DE ALCALDíA
No 123-2023-A-MD¡

lnclán,03 de jul¡o del 2023
vtsTo:

El Memorando N" 05$202$RSCA-ALC-MD| de fecha 30 de jun¡o del 2023, el lnforme N"154-2023URH-
OA-MDI d6 fecha 03 de julio del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que las mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno local y gozan de autonomla pollt¡ca, económica y
administratúa an los asuntos de su competencia. La autonomfa que la Constitución Polltica del Pen¡
establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facuttad de ajercer aclos de gobiemo adm¡nlstrativos y de
sdministración, con sujec¡ón al ordenamiento jurldico. Tal como lo di§pone el Art. 194' de nuestra
Constituc¡ón Pollt¡ca dgl Peni en concordancia en lo dispuesto en el Art. ll del Tllulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972.

Que, conforme al Art. 20' e lncs- 1; 0 y 17 de la Ley Orgánicá de Mun¡c¡palidades; establece claramente que:

Es atribución del Alcalde defender y cautelsr los derechos 6 ¡ntereses de la munic¡pal¡dad y los vec¡nos,
diclar Decretos y Ordenanzas, Des¡gnar y Cesar al Gerente Mun¡cipal y, a propuestá de este, a los demás
func¡onar¡os de confianza.

Que se debe de tener presente lo dispuesto en el fut. 28" de la Ley N" 27972, que establece Estruclura
Orgán¡ca Municipal; es decir, la esfuctura orgánica munic¡pal bás¡ca ds la municipalidad comprende en el
ámbito adm¡nistrativo, a la Gerencia Munic¡pal, el Organo d6 Auditorla lnterna, la Procuradurla Públ¡cá

Mun¡c¡pal, la Ofc¡na de Asesorla Jurldica y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 6lla está de acusrdo
a su dispon¡bilidad económica y los l¡mites presupuestales as¡gnados para gasto corriente. Los demás
órganos do llnea, apoyo y asesorla se establecen conforme lo determ¡na cada gob¡emo local.

Que, conforme al Art. 37'de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades establece 6l Rég¡men

Laboral de la Mun¡cipelidad cuyo tenor es como s¡gue: Los func¡onários y empleados de las mun¡c¡palidades
se sujetan alrégim€n laboral general apllcable a la adm¡nistrac¡Ón pública, conforme a ley.

El Memorando N' 053-2023-RSCA-ALC-MD| de fecha 30 de iunio del 2023 emitido por el despacho de
alcaldla, mediante la cual d¡spone la em¡sión de ado resolütivo designando al Jefe de la Unidad de
Supervls¡ón y Liqu¡dación de Proyéctos de la Mun¡c¡palidad Distrital de lnclán, previa evaluación del CV
conforme a ley.

Que, con lnforme N' 154-2023-URH-OA-MDl de facha 03 de julio de|2023, el Jefe de la Un¡dad de Recursos
Humanos, ind¡ca qu€ ha proced¡do a la evaluación del Cunlculo Vitae concluyendo que el lng. Lu¡s Omar
Calderón Luyo, cumple con 6l perfil para et csrgo de Jofe de la Un¡dad de Superv¡8ión y LiquidaciÓn de
Proyedo§;

Que, estando a las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de Municipalidades y Constitución Polll¡ca del
Penl en concordanc¡a con lo dispuesto en la Ley N" 28'175 y las precitadas preceder[emente y con el\f Bo

de los órganos coÍespond¡entes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR a part¡f del 03 de.iul¡o del 2023 allNG. LUls OlrlAR CALDERON LUYO,
;n eLcargo de 

"¡"fi"*a 
de JEFE DE LA UI{IDAD DE SUPERUSIÓN Y LIOUIDACIÓN DE PROYECTOS

de lá Municipalidrd Distrital ds lnclán, deb¡endo asum¡r las func¡onos proplas del cargo con estricla
obsorvancia de las normas legales y los lnslrumentos de Gest¡ón de la Munic¡pal¡dad; bajo responsab¡lidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL, cualqu¡er otrá d¡sposic¡ón que se oponge a la
present€.

ARTICULO TERCERO: DISPONER a los órganos competentes el fiel cumplimiento de la presente

resolución.

COi'UNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE-
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